
Ném. 2il Jueves 15 de Enero de / 874 -ijA real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
553t •«-j»ÎMi..*Àùi

ILasileyes y las disposiciones del Cto- 
bierno son obligatorias para 'Ia capital 
de provincia desde que se publican ofl- 
cialmcute en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia, (f cy de 3 de '¡Noviem
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAS

Ua mes ea Córdoba. 12 rs.íld. fuera. 16.
Tresid....................... 33.......................... 45.
Seis id. , , . . , 66   90.
Unaño......................... 132   180.

Se publica iodos los dias^escepto los Ooraingos,

ras leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los EtokUoes ofi
ciales se ban de remitir al defe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Ovtubre de 1851.),

WirttNE PE LA PROVINCIA 
RE (MOOBA. i

Núm. 1209.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y guardia civil, procede- | 
rán á la busca y captura de don * 
AuAobío Lagranja, en causa que se 
lé sigue por estafa de un reloj y 
cadena á D. José Cuellar; y caso 
de ser habido, pondrán dicho iu- , 
dividuo y efectes á disposición del ] 
Sr. Juez de primera instancia de ' 
Utrera, por quien se reclama. j 

Córdoba 14 de Enero de 1874. ?
El Gobernador interino, 

Jotíquin Safícrittóbal.

——1, iiaa-c 1^

Núm. 1213. !
VIGILANCIA. j

Los Alcaldes, empleados do Vi
gilancia y guardia civil, procederán 
ííja busca y captura da Antonio 
Luiz Garrido (à) Gañele, vecinodeta , 
^iUa de lüj Palacios, y caso de ser , 
habido Io remitirán à disposición t 

®‘ ¡sr. Juez de primera instaucia ; 
de Utrera, por quien se reclama 

Córdoba 14 de Euero de 1874.
El Gobernador ¡uterino, 

Joaquín Sancritíó:al.

Gobierno Ivnlitar 
la provincia de Córdoba,

Uo8 Sres. Alcaldes de los pueblos 
^*10 à cootinuacion se espresan, que 
^^ han remitido las listas de caballos 
P^ra la requisa, las remitirán á las 
Veinte y cuatro horas de recibir es- 

circular, en el concepto que de no 

veridcario, les exigiré la mas es
trecha respoosabilidad, según me 
ordena con esta fecha el Exomu. j 
Señor Capitan general del Dis- Î 
trito. »

Córdoba 14 de Enero de 1874. 
—El Brigadier Gobernador Militar, 
José Gomez.

Pueblos á que se refiere,

Aguilar.
Almodóvar.

•Baena.
Belalcázar.
Cañete,
Doña Mencia.
Dus Torres,
Espejo.
Fuente la Lancha.
Lucena,
Montilla.
Montaivao.
Pedro Abad.
Priego.
Rambla.
Viso.

Poder Ejecutivo de la 
República

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Segundo Ca
bo cíe la Capitanía general de Ara
gón, Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Zaragoza, al Bri 
gadier D. Antonio Hernández de la 
Mulina.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos seienta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano. — 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala.

El Gobierno de la República h»

tenido á bien disponer que el Bri
gadier D. José de Villanueva é 
Iñiguez cese en el cargo de Gober
nador miliiar de la provincia y pla
za de Cádiz, proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios,

Madrid nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidenta dai Poder Ejecutivo da 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
militar de la provincia y plaza do 
Cádiz, en comisión, al Brigadier D. 
Teodoro Sagast.iy Antoñana.

Madrid nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Podar Ejecutivo de 
la República, Frauoisco Serrano.— 
El Ministro de la Gu'rra, Juan da 
Zavala.

Exemo. Sr.: Los resultados ne
gativos que hasta ahora ha produ- 
citlo la requisa de caballos decretada 
en 18 de Setiembre últirau, son de
bidos seguramaata á la apatía con 
que se ha practicado este servicio, 
y á la tolerancia en desenvolver in
geniosos y reprobados medios pira 
eludir de la acción investigadora 
caballos con todas las condiciones 
de guerra, y que ya debieran estar 
prestando el servicio dotcampaña. 
Distritu hay donde las Comisiones 
do requisa no han aJquiriílo un solo 
caballo, y otros que la clasifleacioo 
hecha _ del ganado admitido revela 
que únicamente han silo reqoisa- 
dos tos de pohiaciones de escasa in 
portancia dedicados en su mayor 
parle at cultivo, no alcanzando la 
accíou legalá los centros producto
res ni á las grandes ciudades que es 
donde existen caballos de guerra.

Resuelto el Gobierro de la Repú
blica á que las disposiciones dicta - 
das para veriticar la requisa de ca 
hallos sean igual y severaiaente 
Cumplidas, que las operaciones y re
cursos que se inicien tengan la más 
rápida solución y á no tolerar la

más leve demora en esta servicio 
^, que califica de interés prefarente, 30 
' ha servido disponer:

5 1.® Terminados oon exceso loe 
plazos señalados en el decreto de 

;' 15 de Noviembre y circular de 2 
de Dioiambre últimos para que Ias 

j respectivas Autoridades verificaran 
las operaciones prelimiuares, la re
quisa principiará á funcionar in
mediatamente que los Capitanes 
generales reciban esta circular.

2 .’ Fiado por la ley al Capitan 
general la dirección de los trabajos 
de requisa, dirimir tos recursos que 
se interpongan, é imprimir una 
marcha celosa, activa y enérgica en 
las operaciones, aquella Autoridad 
ajustará sus disposiciones de forma 
que en Io qua resta del mes actual 
ha de dar por terminada la requisa 
de caba los en et distrito de su 
cargo.

3 .® Determioado por circular de 
â de Diciembre último el número de 
caballos con que cada provincia ha 
da contribuir al Estado, tos Capi
tanes generales prevendrán á las 
comisiones de requisa que para la 
admísiod del ganado se sujeten á 
las condiciones que detalla la circu
lar de 2 dal citado Diciembre,

4 .’ La sustitución de los caba
llos comprendidos en el artículo 8.® 
del decreto de 15 da Noviembre qua 
son los de raza extranjera, los da 
tiro de gran alzada'y de más qua ea 
el mismo se sitan podrán autori
zaría desde luego los Capitanas ge
nerales con mutas qua tangan da 
cuatro á 10 años de edad, siete 
cuartas y tres dedos de alzada, y Ias 
conveoieotes auchuras y sanidad 
que las coloquen en condiciones de 
arrastre y á propósito para el ser
vicio de Artillería.

&.® Los caballos admitidos has
ta el 2 da Diciembre último con las 
condiciones prevenidas an el decreto 
de 18 de Setiembre anterior sa con- 
sarvacán en poder del Estado aun
que algunos carezcan da ias que el 
primero determina.

6/ Los caballos requisados has
ta el día contarán número en el cu-

Ministerio de Cultura 2024



po eeñaludo á cada provincia en 
circular de 9 de Dieiembre próxi
mo pasado.

T“ Sialgun 
fuera declarado libre por haber en-

caballo requisado

bierto su contingente la provincia, 
será devuelto ó su dueño tan luego 
como terminada la requisa general 
resulte que aquella se halle comple
tamente exenta de responsabilidad.

8.“ Los caballos requisados des
pués de expedida la circular de 2 de 
Ldeiembre úliiiuo, sin el lleno de
las condiciones que esta deialía, 
serán devueltos tambiea á sus res
pectivos dueños.

9 .’ El Gobierno de la Re úbli 
ea recomienda eficazmente á los Ca
pitanes generales la mayor activi
dad en el desempeño de este servi
cio, á fin de que la requisa se halle 
satisfactoriamente terminada en el 
plazo que determina el art, 2.’, 
prometiéndose además de su celo 
harán ejercer una activa acción in
vestigadora, con objeto de conse
guir que ninguo dueño uc cabailo 
pueda eludir la ley, haciendo in
mediatamente efectiva y sin eonsi- 
deracion de nijiguD género la pe
nalidad que establecen les artícu
los 6.“y 8,“ del decreto de 18 de Se
tiembre último.

lOy último. A fin de tener un 
conocimiento exacto del resultado 
que vaya oiré ci en do la requisa, los 
Capitanes generales comunicarán 
diariamente à este Ministerio y por 
telégrafo el número de caballos ad
mitidos en el anterior por las Comi- 
sicuesque funcionan en el distrito 
de su cargo.

Lo Oigo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos Bios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1874.—Zavala.

Eres. Capitanes generales de los 
distritos.

Núm. 1186.

Academia de Ingenieros 
del ejército.

Coníinuacion.
12 , Lineas proporcionales.
Definiciones. Propiedades de las 

rectas cortadas por paralelas. Pro
piedades de los puntos de inter
sección de un lado de un triángulo 
con las bisectrices de un ángulo 
opuesto y un suplememo. Triáu- 
guiosequiángulos. Propiedades de 
las secaates que partea de uu 
miemopunto. Pe la tangente com
parada con la secante. De las cuer
das que se cortan dentrodd circu
lo. Del triangulo rectángulo. Ke- 
lacion cutre las longitudes de los 
lados de un Irianguio oblicuángu
lo. Relación entre los cuadrados 
de los lados de un triangulo cual
quiera. Relaciou entre lus longitu
des de los lados de un cuadriláie- 
ro cualquiera. Idem de uu cuadri- 
láiero inscrilible.

13 . Polígonos semejentes.
Existencia de taies figuras. Se

mejanzas de triángulos. Coedicio
nes de semejanza de dos polígonos.

14. Problema sobro las lineas 
proporcionales y los polígonos se
mejantes.

13. Polígonos regulares.
L\ li .icíoneg. Pus Ion inscribir- 

se y cirCuoFcribirse à Lis circun-' 
fsrsneias. luacríío un polígouo re
gular en un círcoio círounsoribir 
otro de duplo número de lados. 
Calcular un lado de! nuevo polí
gono en funcioa del de aquel y del
rádio de la circunferencia Iu se ri
to un polígono regular, inscribir 
otro de duplo número de lados. 
Calcular su lado en función de las 
mismas líueas. Dados los périmé' 
tros de dos poligonos regulares 
inscritos ó circunscritos, calculai' 
el perímetro de los polígonos ins
critos ó circunscritos de duplonú- 
mero de lados, inscription del cua
drado y relación entre su lado y el 
ládio. Idem del triángulo, pentá
gono, exágono, decágono y pen- 
tadecágoño.

16. Relación de la circunferen
cia al diámetro.

Rectificación de la circunferen
cia. Solución aproximada.

* 17. Areas da lag superficies pla
nas.

Relación entre las áreaji de dos 
rectángulos. Éipresion del área de* 
recíángulo. Idem del cuadrado, pa- 
ralelógramo, y triángulo. Area del 
triángulo en tu ocio o da los fres 
lados. Área del trapecio, polígonos 
regalares y polígonos cualesquiera, 
ídem del circulo y sus partea.

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre laa áreas cons

truidas sobre los lados de un trián
gulo ree tángulo. Expresión del área 
del cuadrado sobre la suma ó dife
rencia da dos rectas, Del rectángu
lo construido sobre la suma ó di
ferencia de dos rectas.

Relación de los triángulos y 
polígonos sectores & semejantes. 

i9. Problema sobre las áreas. 
GEOMETRÍA EN EL ESPACIO.
1. Rectas y planos.
Generación del piano. Propie

dades de las perpendiculares obli
cuas y paralelas á un mismo piano. 
Propiedades de los planos paralelos. 
Angulos cuyos Íaoos son paralelos. 
Levantar y bajar perpeudieaiar» 
á uu piano. Idem á una recia en el 
espacio. Menor distancia outre dos 
rectas, inclinación de una recta 
sobre un plano. Prob;enias sobre 
estas teorías.

2. Ángulos diedros.
Deunicioues. Propiedades de los i 

planos perpendiculares cutre si. 
Reiaemnes entre dea ángulos die- 
droi y sus rectilíneos correspon 
dientes. Medida de los ángulos die
dros.

8. Angulos poliedros.
EehutcioLes. 4 neo fu y pudedro 

tupiu mtnlano. Rciavionts entre 
fifi anguio piano y los olios uos de 

,UQ ine^po. Límite da la surUA de 
los ángulos planos en un poliedro 
convexo. Límite de la suma de los 
diedros de un triedro. Igua dad de 
los triedros. Triedros y ángulos po
liedros simétricos. Condiciones ne
cesarias y suficientes para construir 
un ángulo triedro. Medida del án
gulo triedro. Idem da un poliedro. 
Problemas sobre ángulos diedros y 
poliedros.

4. Defi (lieioaes. Determinar una 
1 esfera. Intersecciones de un plano 

con la esfera. Medida del ángulo 
esférico. Propiedades del piano tan
gente. Condiciones do intersección 

1 y contacto de dos esferas. Triángu
1 los esféricos. Propiedades y condi- 
■j ciones de igualdad de los triángulos
S esféricos. Menor dietancia de dos 

puntos sobre la esfera. Idem sobre 
una superficie curva cualquiera. 
Problemas sobre las esferas.

5. Propiedades generales de los 
poliedros.

Definiciones y clasificación, Gon- 
diciones de igualdad de dos tetrao 
d ros.Pirámide. Paralelepípedo. Sus 
propiedades. Cubo. Prismas, Condi - 

j ciones de igualdad de dos poliedros. 
Teorema de Euler.

6, Poliedros semejantes y si
métricos.

Defioiciones. Propiedades, Con- 
oicion de semejanza de dos tetrae- 
dios. Idem dos tetraedros cuales
quiera. Propiedadesde los poliedros 
simétricos.

7. Poliedros regulares. 
Definiciones. Propiedades.

8. Areas de los cuerpos. * 
Area de un poliedro cualquiera. 

Determinación ce las expresiones 
de las áreas, de las pirámides, pris
mas, conos, cilindros, troncos de 
estos, poliedros, esfeiay sus partes. 
Areas de los cuerpos engendrados 
por poltgouos que giran. Compara
ción ue Ias áreas de los cuerpos 
semejantes. Problemas sobre las 
áreas.

9. Medida de los volúmenes.
Definiciones. Relación de los 

volúmenes de los paraleiepipedus 
rtciáuguios. Volumen del parale- 
íep)pedo. Idem del cubo. Teorema 
en que se lunoa la expresiou det 
volumen ue Uu paralelepípedo obli
cuo, Medida de su voiumeu. Idem 
ue 103 prismas de uua quier clase. 
Del ciiiudio, cono, de los troncos de 
estos. Cuerpos. De la esfera y sus 
partes.
ThiUONÜMETHlA RECTILINEA.

1. Lineas trigoaomeineas.
Objeij de la Trígono me tría. 

Aüausis fiel problema principal de 
U iiijjOuomotria resuelto pur la 
tiüometna. Neceaidud y posibilidad 
ue encontrar lurmulas Tiigouumó- 
inoas. Ciasiheaeiun oe las lineas 
11'1 gobvinetiibas. itodo de distinguir 
las potilivós de lus nB^aUvas. Re. 
la clones que existen entre fas lineas

trigonométricas de dos arco^ iguWea 
y de signos contrarios, comple- 
meatarios y suplementarios. Exá- 
mea de las variarioues que sufren 
las líneas trigonométrie as de un 
arco cuando este crece de una ma
nera continua ''desde cero si infi
nito.

2, líelaciones entre los arcos y 
sus líaeas trigonométricas y da estas 
entre sí.

1 .’ . Determinación de las rela
ciones que ligan entre si á las dife
rentes líneas trigonométricas de 
un mismo arco.

2 .’ Dada la longituíl de una 
línea trigoaomé’rica cualquiera per
teneciente á una oirouaferenoia da
da, determíaar analítica y gráfiea- 
raante todos log arcosque tiene esta 
líueá trigonométrica. Modo de ras- 
tabiecer el rádio en las fórmulas 
trigonométricas.

3 . Fórmulas fundamentales y 
determinación del seno y coseno 
da la suma ó diferencia de los 
arcos.

1 ,“ Exámen ríe las cinco fór
mulas fundamentales de esta teoría 
y problemas á que pueden dar 
lugar.

2 .“ Calcular el seno y coseno 
de la suma ó diferencia de dos ar
cos en función de los senos y cose
nos de estos arcos. Generalidad da 
estas fórmulas. Fórmulas qua sa 
deducen do las anteriores. Demos
tración direota do algunas de ellas 
y aplieacieu á la resaluoion da 
prob'emas.

3 . Dado el seno ó cose no de un 
arco, hallar el seno ó coaeno de su 
mitad.

(Se co«h’n««rd )

IHVNÍilEVHiS.
Núm. 1201, 

Ælcaldi'a popular de 
Luque.

Don José Ferez y Villalba, Alcalde 
popular de esta villaj
Acordado por el Ayuntamiento 

que presido eu sesma ceiebraJa al 
efecto el dar principie 4 les traba 
jos de amiUaramieutu de la riqueza 
rúslica y urbana, cuiUvo y gana
dería para el añb Ue 1874 a Íó, y 
siendo indispensable para fieuar 
este servicio con la exactitud debi
da que los dueños que posean ea 
este término municipal cudies- 
quiera de las riquezas meuciofiadas, 
ueu relaciou cierta y clara do siUa 
j arregladas on uu ludo a la vigen
te iustrucciouj se hace saber á los 
mismos que han de veriiioario 
dentro del période de tremta días 
a contar desee la inserción de este 
anuncio tn ei «Do.eim cfioial. de 
esta provincia.
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Lo gu oehaoo eaber para co Î 
nooimiento do los propiatarios qua 
tengao dichas riquezas en este dis- j 
trito mà&idpal, pudieodà 'presen- I 
tai’ sus relaciones en ai periodo in - l 
dicado en la Secretaría del Ayun- ’ 
tamiento.

Loque 8 de Enero de 1874,— 
El Alcalde, José Ferez.

Núm. 1206.

Alcaldía popular de 
Villafranca

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en el tií- 
meetre que complende desde 1.“ 
de Octubie de 1873, Íormado en 
cumptimiento del artículo 104 
de la ley municipal.

Sesión ordinaria del 5 de Octubre 
de í87d.

Se dió cuenta del decreto de 18 
de Setiembre último, espedido por 
el Gobierno de la Kepública. asi 
como del Reglamento ¡ara la re
quisición de caballos, y el Ayunta
miento considerando el deber en 
que se está de acudir al Gobierno 
con cuantos recursos necesite para 
el pronto (éiinino de loi carlistas, 
acordó Íoimar relación de los ved- 
ti08 que tienen caballos y remitiría 
al Sr. Gobernador civil.

Acto continuo se acordó expedir 
A B. Antonio Medina Orliz, Alba- 
cea y Comisario contador de los 
bienes quedados por iaikcimiento 
de Jesé Rtdeudo Valeniueia, cer- 
níiteciou ue amiliaramiento según 
la ley hipoieearia.

tesion ordinaria del 12.
Se celebró el sorteo da los 33 

veeaits que Lan de componer la 
duma municipal para que en 
union del AyunUimientu formen el 
bitsupuesto de gastos é ingresos 
del ano actual.

fee apioló el extracto de los 
Acuerdos tornados por ei Ay unta- 
Uiitnio, en el inmestre amenor.

teesion ordinaria del 19.
^ tusptnoiô la Beston por no 

iiabtr mayona de concejales.
bestou ordinaria dei 28,

Eor el sr. Aicaiue so hizo pie- 
Acmé que llegada la época para la 
*'cpbrticion de londos oei Fósrio, so 
Acurdo ptr el Aj nutamiento uar 
Un plazo ue ocho días para la pre- 
Acniacion de Boiicitudes tíoiamento 
pura trigo, por no existir metálico 
^U las arcas,

tíesiot del l.“ de Noviembre.
^ reunió el Ayuntamiento y 

*¡ Unta mumtipal pura *a votación 
'^tíiuiuva de les piesupueslos y ar- 
^^Gics que hau ub regir en el ojof- 
AtCio Ubi ttúo actual.

lésion oi uinana del 2.
^0 plonge el piezo pata la 

PHsenucioíi de solicitudes de los 

vecinca que Dcceiiten trigo del 
Pósito.

Pesiou ordinaria del 9.
Se aprobó el reparti mien to de 

trigo hecho pot la comisión del 
Pósito, y que80 esponja al público 
por término de ocho días para ver 
de agravios y proceder à tormar 
tas correspondientes Escrituras.

Seguidamente se dió cuenta de 
la colocaciou en là torre pública 
del reloj nuevamente construido, y 
queso venda en subasta pública el 
hierro de la máquina antigua para 
atender en parle á los gastos oca- 
8Ío Dados.

Sesión ordinaria del 16,
Se leyó y aprobó ei acta de la 

anterior, y no babiando mas asun
tos de que tratar se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del 23.
Se acordó pedir las retacioces 

de la riqueza imponible sujeta al 
pago de la conttibucion territorial 
para la formación del amillara- 
miento del año de 1874 á 7u, fijan
do al público los corrrespondientes 
anuncios.

Del mismo modo se acordó la 
venta en subasta pública de un 
pedazo de terreno mon tu oso al sitio 
de los Linares, de este término, 
perteneciente al común de veciaos, 
en coníonnidad á la regla primera 
y artículo ochenta de la ley muni
cipal vigente.

Sesión extraordinaria del 29,
Se acordó por el Ayuntamiento 

y Junta municipal reelegir nue
vamente A ta comisión para que 
continúe el proyecto del reparti
miento de arbitrios provinciales y 
municipales derabo actual, dene
gando por consiguieníe la solicitud 
que tenían presentada.

Sesión ordinaria del 30,
Se leyó y aprobó el ada de la 

anterior, y no habiendo mas asuntos 
de que tratar se lev antó la sesión.

Sesión ordinaria del 7 de Di
ciembre.

Seguidamente se dió cuenta del 
decreto de diez y ocho de Setiem
bre, disponiendu la organización de 
la Milicia Nacional local, y que se 
remitan al Sr. Gobernador los re
gistros prevenidos por el art. ^.‘'de 
la Ordenanza.

Sesión ordinaria del 14,
Se aprobó el alistamienio de loe 

ciudadanos mayoies de Iti aúcs y 
que no exceden ce lúa 46, rtmi- 
tiendúse al Sr. Gobernador.

Sesión exiraorniuana del 15,
8tí dió lectura del decretu é 

Instrucción provisional del Go
bierno de la República para llevar 
a efecto la recaudación de) impues 
to transitorio sobre las puertas, 
vontanas y balconea a la vía pu
blica, acerdando se fijen edictos 
para que presenteu relaciones de 
los edificios enclavados en esté 
término.

Sesiun ordinaria dei 21.
áe leyó y aprobó el acta de la 

anterior, y no habiendo asuntoa 
pen-iüeatcsde que tratar se levantó 
bi sesión.

Se.^ioa ordinaria del 28.
Su acordó qne ea vista de no 

haberse presentado ninguna rela
ción de los odiScios que exisfea en 
esta población y término jurisdio* 
Cional, se riombren comisiones del 
seno dei Ayuntamiento para que 
investiguen las puertas, ventanas 
y balcones imponibles, y proceder 
al repartimiento en union de la 
Junta pericial.

Villafranca 10. de Enero de 
1874,— El Secretario interino del 
Ayuntamiento, Martin Herrera.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de doce de Enero de mil 
oclioeieotcs seteata y cuatro.—El 
Alcalde, Bartolomé Z?.moraDo y 
Castro.

PaMaM-M—iB

Núm. 1208.

J U2gadode primera instan
cia de Bujalance.

D. Francisco de Asís Aguado, No
tario público. Escribano y Se
cretario de gobierno del Juzga
do de primera instancia de esta 
ciudad de Bujalance,

Doy fé: que ea loa autos juicio 
civil ordinarib sustanciados en es
te dicho juzgado y de los que se 
hará mención, se dictó lo siguiente

Sentencia, En la ciudad de 
BuJalaoce á primero de Diciembre 
da mit ochocienids setenta y tres, 
el 8r. B. Antonio Martínez Aran- 
oa, Juez ce primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto este espediente de juicio ci
vil ordinario promovido á instancia 
do Pedro Valera Montero, de sus 
hermaDas Teresa, Francisca, Anto
nia y María Couce pcion y de Pa
blo y debastian Bel monte Asencio, 
todos de esta vecindad, coouaJosé 
Gallardo.

l .“ Resultando que con fecha 
dus de Julio de este año se pre
sentó demanda por el Procurador 
do este Juzgado D. Cristóbal Gi
rón en nombre de las personas an
tes espresadds, exponiendo que los 
cinco primeros sou nietos de Te
resa Escobedo y Pedro Valera y 
los dos restantes de 8ebastiau Bel
monte y Antonia Esco bode, la que 
era también hermana de la Teresa 
Escobedo y ambas de Andrés Es
cobedo, que falleció soltero y sin 
cisposicioa alguna tes la aient ana 
on el año de mil ocUtcica .os trece,

2 .’' Rfcbü,lando que dichos he
chas lo emapruebau por medio dé 

las oportunas partidas sacrainaa- 
tales que prese-otau con la deman
da y UQ árbol geoealógico; aña
diendo que el Andrés Eseebedo 
dejó à su faiUcimieuto entre otros 
bienes unas moradas de casas en 
la calle del Chillón da esta ciudad, 
número oace, iiodando por la de
recha con otras de Juan Gallardo 
y por la izquier ia con D, Luis Mo
rales, la que adquirió por compra 
á Maria Cañoteel año mil ocho
cientos cinco, según consta da es- 
eritnra otorgada aníe la fé de don 
Gregorio José Pastor, que de! propio 
modo acompasa con la demanda, 
y los títulos justificativos á favor 
de la vendedora Cañete.

3 .’ Resultando que asi mismo 
se dice en la demanda, que espre- 
sadas casas en vez de tenerías los 
actores mediante à qne son here
deros de los que fueron legítimos 
también de sn hermano Andrés 
Escobedo por haber muerto intes
tado y sin descendientes, se ha- 

1 ian en poder de José Gallardo y 
de Magdalena Villaseñor, viuda de 
Bernabé Gallardo, hermano del Jo
sé, quienes la han dividido á su 
antojo sin tener para ello título que 
justifique ju pertenencia; y por ello 
solicitan que los demandados res
tituyan la casa con los alquileres 
correspondientes al tiempo que los 
disfrutan, y se los condene en las 
costas.

4 .’ Resultando que con la de
manda se acompañó ceriificado del 
correspondiente juicio con eiliatorio 
donde las partee convinieron en 
nombrar peisonas enienuidas que 
resúlvicran el derecho de las mis
mas, quedando en libertad de obrar 
cada cual sí esto no tuviese lugar,

5,* Resulta ado que por un 
otrosí de la demanda se espresa 
que habiendo tallecido la deman
dada María Magdalena Villasenor, 
la cual sole tuvo participación co
mo madre y curadora de sus hijas 
Mana Teresa y Mana Concepcion 
Gallardo, y siendo estas mayores 
de edad y estando conformes con 
el derecho da loa actores, se supli
ca se entienda la demanda sola
mente con José Gallardo.

G.“ Hesultando que admitida la 
espresada demanda con la copia 
simple y demás documentes, se 
confinó traslado ai José Gallardo 
para que la contestase, pero no 
liabiéndulo hecho, acusada qua lue 
la rebeldía se le declaró en tal 
concepto ma adan b ó uotilicárselo y 
bacérselas en ulelantu en los Es
trados del Tribunal.

7 ." Eusultaudo que el escrito de 
réplica se apoya en los fundamen
tos de la demanda solicitando el 
lecibimiento á prueba, lo cual tu
vo lugar admitiéndosc con citación 
contraria la prepuesta ó sea el cote
jo de la copia de Escritura que obra

Ministerio de Cultura 2024



à la cabeza de ¡03 autos y de que 
queda hecha menciao, y así mis
mo de algunas partidas para acre
ditar el parentesco de los actores 
coQ Andrés Escobedo, Je cuyo co
tejo aparece estar esaclos dichos 
docucaeatos con sus originales, si 
bien existen algunas pojaeñas di
ferencias da palabras que no ata
ñen á lo esencial.

d." Resultan lo quo halddodoae 
alegado por el actor de bien pro
bado, se mandaron traer estos au
tos á la vista con citación de las 
partes para dictar sentenoia.

Vistos. I. CoQsiJorando que 
el silencio guardado en estos au
tos por el demandado no contes
tando d la demanda ni persondn- 
dosa en el juicio dui'aníe su trami
tación, viene á demostrar la cor- 
teza de los hechos alegados por los i 
actores ain que 90 haya opuesto | 
eacepoion alguna. 1

2.“ Considerando quo según 3 
la copia de escritura presen te da por ; 
éstos,aparece que Andrea Escobedo ; 
compré á Maria Cañete una casa ca 
líe de! Chillón de ésta ciudad bajo 
los linderos que en la misma ae es- 
presan.

fi." Considerando que según a 
árbol y parlidaa presentadas, An' 
dres Escobedo fué horraano de Te
resa y Autonia, abuelas respectiva, 
mente de los demandantes, y que 
éstos tienen el derecho de represen, 
tacion do aquellas, conforme á las 
prescripciones del derecho eomuu 
que determina que los nietos á fal
ta de padres, entran á suceder y en 
concurrencia desús tíos si loa tu
vieren.’

i° Cenaiderando que muerto 
ab-iotestato Andrés Escobedo y sin 
descendientes ni ascsodientes, sus 
herederos legítimos lo eran sus her
manas Teresa y Antonia y los fur
iosos de éstas sus respectivos nie
tos á falta de sus padres, Loyes tre
ce y quinta, Título trece, partida 
gesta,

b.’ Considerando que la partida 
fólio treinta acredita que el Andrea 
Escobedo murió ain testar y soltero! 
S. S. por ante mi el Escribano dijo 
que debía declarar y declaraba que 
Teresa y Antonia Escobedo debie
ron suceder á su hermano Andrés 
en la herencia que dejase à su 
fallecimiento, por haber muerto in
testado y aiu herederos forzosos y 
que representando á aquellas hoy 
sus nietos é sean los demandantes, 
á estos pertenecen los bienes dal 
Andrés Escobedo y en su conga 
cueacia debía de condenar y con- ’ 
denaba á José Gallardo demanda - 
do á qu6 eatpegue á Pedro Vele
ra Montero y consortes la casa que 
dicen pusse un ol coacapto qua saa 
la de propiedad da repetido Andréa 
Escobedo y cuya adquísicioo ré
sulta de la escritura antes men- 

cíonada; condenándole ai mismo 
tie3!po al pago de los alquileres 
correspondientes al tiempo irascur- 
rido desde que la posee, todo sin 
perjuicio do tercero y de resarvar- 
le ol da.-'cc’io de que pueda creer- 
aa asistido ea al casa tic que dicha 
casa A la muorte de .Xuirós Es
cobado no la perteaeciara, y el cual 
podiá ejercitar como corresponda.

Y por esta sentencia sin hacer 
esprasa condenación de costas, que 
se notificará à las partes y en los Es
trados del Tribunal, haciéndose no
toria en ia forma que determina el 
artículo mil ciento ochenta y tres da 
la Ley de Enjuiciamiento civil y se 
publicará en el «Boletin oficial* de 
esta provincia,definitivamente juz 
gando lo pronuncié, mandé y fir
mó S. S., de que doy fé.—Anto
nio Martínez —Francisco Aguado.

La sentencia qua precede in
serta correspoude à la letra con sú 
original, á que rae remito, la cual 
fuó__notifica(ia en el siguiente día y 
publicada en la forma legal com
petente.

Y para que consto, y su inser
ción en el «Boletin oficiai» de esta 
provincia según está acordado, dé
duzco el presente que signo y fi
mo en Bujalance á seis de Diciem 
bre de mil ochocientos setenta y 
tree. —Francisco Aguado.

A^üiNCDS.

Pliegos-estados para 
la íonuacioD del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Alayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y San Fer
nando 54.
ff^n rn iinii » ',i>i>i j k.li^rj^EEi¿«mew«¿x<.'

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «hirrio de 
Córdoba «San Fernando 
54 y Letrados IS.

**‘”*^**-*^”»* 1 ' « y .WWWTajW j_ ,,^j^

; BEiNEFlGLiNCiA.

, Presupuestos^ liqui,
' daciones, cuentas men

1 suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Benefi
cencia. ’*p hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Oiano dejCór- 
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados 16.

Venta de Naranja.

Desde el dia se admîtes propo- 
sicionea para la euageuaciou del 
fruto de nara^qa pendiente eu la 
hacienda da Moratalla, situada en 
los términos do Posadas y liorna- 
chueios, eu Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de U. Gómez 
núm, 2, y eu la misma Hacienda,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, ge venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales, 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las caottGades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba,» calle de Sau Fer
nando, 3i.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan * 
de venta en la librería 
del «Diario de Cordo- ’ 
ha»» San Fernando 34 ' 
y Letrados 18» i

Estados para la for
mación del amillara, 
miento y repartimiento 
delà contribuciou según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas completas por cua
tro reales.

«La Córte del Ray baudidu,» 
novela histériea original de D Aa- 
ionio de an Martin.

í aLos Incendiarios del Alba-, 
novela histérica por D. Auonio 

■ da Sau Martin,
«La Gente de Media ñocha,* 

novela de costumbre por 0. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantea,» memorias de 
• un i usca-vidas por D. Mauoel Fer

nandez y Gonzalez.
«Pompeya la ciudad deacutarra- 

da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinio 
Labaila.

»PaIoma y Aguila,» novela es. 
crita por L. Garcia del Real.

•La Atalá y el Rebé,» por el 
Vizconde de Chateaubriaud, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de AÏareoa.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«ElFiu del mundo,» novela ori
ginal de Coostantico Gil y Luengo, 

Todas estas obras se veaden^ea 
la Librería dei DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

HIERRO QUEVENNE
Afrohada por ¡a Acadmia do Medicina dt Parit, 

Autoriíado por Circular tipteiai MMinuín.
Ei HIERRO qoevekne se emplea en todo» 

los casos en que los ferruginosos están indicados: 
no ennegrece la dentadura; es la preparación 
ferruginosa mas activa, mas agndatde j mas eco- 
tiúmíca; bosta con frecuoMÍa un truno par» cu
rar un» elordsit.

■ La esperiencia me ha detnoslrado one ninguna 
• preparación ferruginosa as mejor tolerada que 
* el UIEHRO QUEVENae, sin salir de los tiiniUs
• de tas désit muy moderadas. >

Boucbabdat, Xnusrío dt tlarapiutieo, ISAS. 
BI Hisaao Quaraani te .ende ea (rateos da

lO, CENTIG.
Mtiuta it la iM>.

,lMm«dMis t M 
IMsruua 1 . 
ISOttMwS .

Depósito general en cus de imlle Genevati, 
14, rúe des Betoi-Ant, en Porit, j en todas las 
farmacias.—Eifitíe el StUo Quononnt, t la Mam 
do Eábrica arWís indicado.

Depósito general en Espafia: I. 
Ferrer y compañia, Montera, 51, 
principal, Madrid.—En Córdoba L, de 
Gañas, Concepción 32.-D. de Raya, 
V, do Avi,’és, Rodriguez y Martin.

Imprehía libr ría y liícgraífa de 
DIARIO DE CO REOBA.
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